
R. O. del F.-Núm. 27 1 fe!>rero 1971

¡'::FrIas el" disco, y entre las de importación nuevéls dimensio
nes dI' flejes de acero.

La O:1eración solicitada satisfac(~ los fines prop,-,-~-_';1cs en la
Lev Hei{llludcra del Régimen de Reposición con Franquicia
Ar~'lnl~elaria de veinticuatro de dicIembre de mil novecientos se
senta y dos y las normas provisionales dictadas para su apli
Gación de quince de marzo dI:: mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que se estableeen en ambas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
VIa deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del
día ocho de enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo único.-Se amplia el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria concedido a «Lemmerz Española, S_ A.», con
domicilio en Manresa (Barcelona), carretera de San Juan de
Torruella, por Decreto tres mil cuatrocientos setenta y ocho/mil
novecientos sesenta y cinco, en el sentido de incluir entre las
mercancías de exportación las ruedas metálicas tipo cuatro y
medio J X trece, Nr. E-míl trescientos treinta y uno, y entre
las de importación nuevas dimensiones de fleje de acero.

A efectos contables se establece que
Por cada rueda cuatro y medio J X trece, Nr. E-mil tres

ciento3 treinta y uno, de seis coma cero veinte kilogramos,
previamente exportada, podrán importarse tres kilogramos con
cuatrocientos sesenta gramos de fleje de acero de ciento seten
ta y tres por dos coma seis por novecientos ochenta milimetros
y tres kilogramos con trescientos treinta gramos de fleje de
acero de trescientos cincuenta y tres por tres coma cuatro por
tres mil ciento setenta y cinco millmetros.

Se consideran mermas el cero coma ochenta y ocho por
ciento de la materia prima importada, que no devengarán de
recho arancelario alguno, y subproductos aprovechables el diez
coma cuarenta y cuatro por ciento, que adeudaran los dere
chos que les corresponda. según su naturaleza, conforme a las
normas de valoración vigentes

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atríbuido.s también
cun efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el diez de julio de mil novecientos setenta hasta
la fecha de la presente concesión, si reúnen los requisitos de
la norma duodécilna, dos, a), de las contenidas f'-n la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de Quince de marzo
d(' mi1 novecientos sesenta y tres. Las importacones a que den
hwar taJes exportaciones dcberún solicitarse denh'o del plazo
de un aflo. a contar de la aludida fecha de concesión.

8e mantienen en toda su integrirlad los restantes extremos
del Decreto tres míl cuatrocientos setenta y ocho/mil novecien
tos ses8nta y cinco, que ahora SE' amplía_

Así lo dispongo por el pre.sente Decreto, dado en 1JHdrid
a catorce de enero de mil novecientos setenbl y uno.

FRANCISCO FHANCO

El ~1inL4rü de- Com-ercio.
J::i;'~H.IQUE FONTANA CODINA

DECRETO 139/1971, de 14 de enero, 1JOr el que se
amplia el régimen de reposición cun- franquicia
arancelaria concedido a {(S. A. MontajEs Electro
Navales}), por Decreto 1205/1967, en el sentido de
incluir, entre las mercandas de importaddn, el
perfil laminado de latón.

La firma. ({S. A. Montajes Electro Navales)}. concesionaria
del r('gimen de reposición con franquicia arancelaria por De
creto mil doscientos cinco/mil novecientos sesenta y siete, para
la imvorlación de língote de latón por exportaciones, previa
mente realizadas, de material estanco para buques, solícita se
modifique la citada disposición, en el sentido de incluir entre
las mercancías de importación el perfil laminado de latón.

La operación SOlicitada satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia
Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
St'Senta y dos y las normas provisionales dictadas para su apli
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que Be establecen en ambas
disposiciones,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y PI'e-
vía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día ocho de enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Se amplía el régimen de repo:: ¡c.n ('cm
f:',d¡qlULÍa aranceliaria concedido a ({S. A. Monla.lp.~ Eli"ctro
Nnv::,Ic,:;), con domicilio en Bilbao (Vizcaya). calle dd Ll:cu(1ués
'Id Plwrto. número seis, por Decreto mil doscientos cinco/mJl
nOV<';.;ientos sesenta y siete, en el sentido de incluir entre las
mercancías de importación el perfil laminado de latan IP_ A. se
tenta y cuatro punto cero tres punte A punto dos).

A eLt tos cont.ables se c:,tLblcce ql.~e

Por cada cien kilogramos de ventanas o portillos, pl,,·,ig
mente exportados. podrán importar~e dento cuatro cama die
ciseis kilogramos de perfíJ laminado de latón.

Se consideran subproductos aprovedlabies el cuatro por cü'n
to de la materia prima a importar, que adeudarán los dere
chos Coorrcspondientes a la P. A. setenta y cuatro punto cero
uno punto E, conforme a las normas de valoración vigentes.

Los beneficios t:el régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectUa
do desde el veintidós de septiembre de mil novecientos setenta
hasta la fecha de ia presente concesión si reúnen los requi
sitos de la norma duodécima, dos, a), de las contenidas en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quin
ce de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importa
ciones a que den lugar tales exportaciones deberán sol1citarse
dentro del plazo de un año, a contar de la aludida fecha de
concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto mil doscientos cinco/mil novecientos sesenta. y sie
te, de veinticuatro de mayo, que ahora se amplia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. catorce de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnbt:'Q de Come-l'oio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 140/1.971, de 14 de enero. por el que_ se
concede a «Amilco. S, A.n. el réuimen de reposicwn
con franquicia arancelaria para la importación de
tubos de vidrio por exportacíones, previamente rea
lizadas, de ampollas y «cárpules» de vidrio.

La Lev Reguladora del Rég-imen de Reposición ron Franqui
ciu Arancelarú, de vcmticuatro de diciembre de mil novecientos
se.senta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las eXI?o!ta
ciones, puede autorizarse, a las. personas naturales o. jU!ldlCas
qUe se pnpongan exportar pr)ductos trans~orma?0s, 1ft Im:vor
tación con franquicia arancelaria <le: materIas ynmlfs,. se-nue13.
boradas o partes terminadas, de la mIsma especIe y SImIlares ca
racteristlcas que las utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado. . .

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencJOna-da Ley, la firma
({AmiJco. S. A.)}, ha solicitado el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de tubos de vi~rio por
exp-orLHciones previamente realizadas de ampollas y «carpules»
de vidrio.

La -operación solicitada satisface- los fine.s propuestos en di
clln. Ley y las nonnas provisionales dictadas para su aplicación
de quince de mar7AJ de mil novecientos sesenta y tres. y se han
cumplidos los requisitos que se establecen en ambas disposi.
ciones.

En su \-'~rtud. a propuesta del Miaistro de Comereio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en liU reunión del dia
ocho de enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.---Se concede a la firma «Amilco, S. A:», con
domilicio en Madrid, avenida de Valladolid, numero sesenta y
siete. el régimen de reposición para la importación con fran
quicia ara.ncelaria de tubos de vidrio de débil coeficiente de
dIlatación (p. A. setenta punto cero tres punto A-uno), emplea
dos en la fabricación de ampollas y «cirpules» de vidrio (P. A.
setenta punto diez punto e-uno y setenta punto diez punto
C-dosl, previamente exportadas.

Articulo segllndo.-A efectos contables se establece que
- Por cada cien kilogramos de producto previamente expor

tado" podrán importarse ciento sesent.a y tUl kilogramos
con doscientos gramos de tubo de vidrio.

Se consideran mermas el treinta y ocho por ciento de la ma
teria. prima a importar. que no devengarán dere-eho aran-eelario
alguno.

Articulo tercerO.-Las operaciones de exporte.ción y de impor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose a sns términos serán sometidas a las Direcciones
Generales cornvet€nt€s del Ministerio -de Comercio, El- los efectos
qUe a las mismas correspondan.

Artículo cuarto_--La exportación pn"cederl-l a la importación,
nebiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho, qUe el solicitante se aco
ge al régimen ele reposición otorgado ]")Dr el presente Df'cnoto.

Los paises de {lestino de las ~xportaeioncs SErán aquellos
cuya. moneda de pago sea conYe-rtible, pudiendo la Dirección
GenC:Ltl d(~ Exportación, cuando lo estime oportuno_ autorizar
cxpüriacionf~s a JOs demás países, valederas para obtener la re
posición con franQlIicía.


